
 

 
AÑO ACADÉMICO 2025-2026 

ETAPA BACHILLERATO 

CURSO 2º 

MATERIA HISTORIA DE ESPAÑA Y FRANCIA 

CONCRECIÓN ANUAL:  

EVALUACIÓN INICIAL 

Prueba oral cuyo objetivo es comprobar el nivel lingüístico y académico del alumnado.  

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

● Aprender a presentar un texto y/o documento gráfico y exposición del tema o 
idea principal. Con una extensión aproximada de 80 palabras (+/- 20%) 

● Aprender a explicar el contexto histórico relacionado con el documento gráfico 
y/o texto propuesto. La extensión de esta parte deberá ser aproximadamente de 
unas 80 palabras (+/- 20 %). 

● Redactar unas 200 palabras (+/- 20 %) sobre la problemática planteada. La 
respuesta se elaborará mediante una reflexión organizada, asociando los 
conocimientos personales y las informaciones obtenidas a partir de los 
documentos propuestos. 

ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 

En el caso de esta materia, las especificidades de la misma llevan a construir secuencias 
de aprendizaje y no situaciones porque así se ajusta la enseñanza a la tipología de la 
prueba externa que el alumnado debe realizar al finalizar el curso académico.  

MATERIALES Y RECURSOS 

Secuencias de aprendizaje, material audiovisual, comentarios de documentos, 
plataforma google classroom para la comunicación con el alumnado y para disponer del 
material de trabajo y estudio.  

EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 

Los exámenes de las materias específicas del currículo mixto se realizarán 
íntegramente en lengua francesa, podrán ser escritos y/u orales y serán evaluados por 
un tribunal compuesto por examinadores españoles y franceses.  
 
Esta materia tiene como objetivo que el alumnado interprete de forma razonada el 
documento propuesto, en el que se planteará una problemática sobre una cuestión 
relacionada con la Historia de los siglos del XIX al XXI. Se trata de que el alumno o 
alumna realice una reflexión coherente fundamentada en el contraste de las ideas y 
datos del documento con los conocimientos adquiridos sobre el tema planteado y 
responda argumentando sus opiniones. 
 
Se trata de que el alumno o alumna redacte un texto bien organizado, de una extensión 
aproximada de unas 300 palabras (+/- 20 %), que permita percibir la madurez, así como 



 

el conocimiento de los contenidos más relevantes del tema propuesto; deberá incluir 
una o dos frases introductorias, distinguiendo en párrafos diferentes las ideas 
principales que responden al tema planteado, y finalizar con una o dos frases a modo 
de conclusión o respuesta. En ambos ejercicios el objetivo es poner de manifiesto un 
espíritu crítico, utilizando unas estrategias lingüísticas apropiadas para que su expresión 
escrita sea ordenada y coherente con una adecuada utilización del vocabulario propio 
de la materia de Historia de España y de Francia, así como al nivel de lengua requerido. 
Para cada ejercicio se propondrán dos opciones diferentes entre las que cada 
estudiante deberá elegir una. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

No procede. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

MEDIDAS GENERALES  SELECCIONADAS 

Apoyo en grupos ordinarios mediante un 
segundo profesor o profesora dentro del 
aula 

 

Agrupamientos flexibles                               X 

Desdoblamiento de grupos  

Aprendizaje por proyectos  

Tutoría entre iguales  

MEDIDAS ESPECÍFICAS SELECCIONADAS 

Programa de refuerzo del aprendizaje                                          X 

Programas de profundización                                X 

Adaptaciones de acceso al currículo para 
el alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo.    

 

Exención parcial/total  

Fraccionamiento                                  X 

Adaptaciones curriculares dirigidas al 
alumnado con altas capacidades 
intelectuales 

 

Atención educativa al alumnado por 
situaciones personales de hospitalización 
o de convalecencia domiciliaria u objeto de 
medidas judiciales 

 

Medidas de flexibilización temporal    

Adaptación de la prueba escrita   
 



 

 
 
 

RÚBRICAS 

Determinada por el BOE al ser este un programa de carácter nacional. Se valorarán los 
aspectos formales y de contenido de cada una de las partes de las pruebas que realice 
el alumnado, que se corregirán con dicha rúbrica.  

 


